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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

La Tecnología, entendida como el conjunto de habilidades y conocimientos científicos y técnicos empleados por el
ser humano para pensar, diseñar y construir objetos o sistemas técnicos, con el objetivo de resolver problemas o
satisfacer necesidades colectivas o individuales, ha estado presente en el desarrollo de la humanidad. Conforme ha
ido evolucionando la tecnología, han ido evolucionando todos los campos que nos han permitido conseguir la actual
sociedad del bienestar contribuyendo a configurar el mundo que conocemos y, con certeza, contribuirá a configurar
el futuro.
Tiene como objetivo fundamental que el alumnado adquiera una cultura tecnológica global e integrada, necesaria
para comprender el mundo físico-social que le rodea, sus características y procesos, y adquiera las competencias
necesarias para abordar y resolver los problemas de su entorno y valorar las implicaciones que tiene en su calidad
de vida. En definitiva, ayuda al alumnado a desenvolverse en una sociedad tecnológica en constante cambio y
desarrollo, contribuyendo al importante reto de intentar cambiar nuestro actual sistema productivo, hacia uno con
mayores posibilidades de futuro y de mayor valor añadido. Todo ello justifica una educación tecnológica completa
como instrumento esencial en la formación de los futuros ciudadanos. 
La materia contribuye eficazmente a desarrollar algunos elementos transversales del currículo. A través del trabajo
en equipo, la participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el respeto mutuo, permite educar para la
vida en sociedad. Colabora al uso crítico de las tecnologías de la información y la comunicación mediante el
desarrollo de actividades que implican búsqueda, edición y publicación de información. Fomenta la igualdad de
género, trabajando en grupo con criterios que reconozcan la riqueza que aporta la diversidad, creando un clima de
respeto e igualdad y proporcionando al alumnado las habilidades y conocimientos necesarios que proporcionen
análogas expectativas en salidas profesionales. Desarrolla actitudes de consumo racionales, sostenibles y
respetuosas con el medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo científico y tecnológico en la
evolución social y sus repercusiones ambientales y en los hábitos de vida saludable, valorando en los trabajos de
taller, el respeto a las normas de seguridad e higiene.

2.  Marco legal:
¿ Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
¿ Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
¿ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE).
¿ Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de
los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22
¿ Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. COVID-19. Centros y servicios educativos
docentes (no universitarios) de Andalucía. Curso 2021/2022 de la Consejería de Salud y Familias (aprobado el 29
de junio de 2021).
¿ Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
¿ Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se
establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción
de los universitarios.
¿ ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa relativas
a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria
¿ Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
¿ Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
¿ REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación

ASPECTOS GENERALES
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Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (Texto consolidado, 30-07-2016).
¿ DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016).
¿ DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016).
¿ Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Composición del departamento 
El dpto. está compuesto por dos profesorres 
Francisco Ariza López (Jefe de depto.)
Catalina Luna

Materias que se imparten 
En este dpto. se desarrollan las siguientes materias y cursos:
1º eso ¿ Robótica y Computación
2º ESO ¿ Tecnología
3º ESO ¿ Robótica Y Computación 
3º ESO -- Tecnología
1º BCH ¿ Tecnología e Ingeniería I.
2º BCH ¿ Tecnología Industrial II.

Programación de reuniones 
Las reuniones, donde se levantará actas de estas, serán 1 vez por semana. Miércoles de 12:00h a 13:00h 

Decisiones didácticas y metodológicas.
Las diferentes metodologías se desarrollarán en epígrafes particulares de las programaciones para cada curso.

Materiales curriculares.
Los materiales curriculares se desarrollarán en epígrafes particulares de las programaciones para cada curso.

4.  Objetivos de la etapa:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación
de violencia contra la mujer.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

40
03

55
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
04

/2
02

3 
14

:0
4:

43

3Pág.: de

I.E.S. Francisco de los Ríos

17

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio
propio y en el marco de la cultura española y universal.

5.  Presentación de la materia:
La Tecnología, entendida como el conjunto de habilidades y conocimientos científicos y técnicos empleados por el
ser humano para pensar, diseñar y construir objetos o sistemas técnicos, con el objetivo de resolver problemas o
satisfacer necesidades colectivas o individuales, ha estado presente en el desarrollo de la humanidad. Conforme ha
ido evolucionando la tecnología, han ido evolucionando todos los campos que nos han permitido conseguir la actual
sociedad del bienestar contribuyendo a configurar el mundo que conocemos y, con certeza, contribuirá a configurar
el futuro.
Tiene como objetivo fundamental que el alumnado adquiera una cultura tecnológica global e integrada, necesaria
para comprender el mundo físico-social que le rodea, sus características y procesos, y adquiera las competencias
necesarias para abordar y resolver los problemas de su entorno y valorar las implicaciones que tiene en su calidad
de vida. En definitiva, ayuda al alumnado a desenvolverse en una sociedad tecnológica en constante cambio y
desarrollo, contribuyendo al importante reto de intentar cambiar nuestro actual sistema productivo, hacia uno con
mayores posibilidades de futuro y de mayor valor añadido. Todo ello justifica una educación tecnológica completa
como instrumento esencial en la formación de los futuros ciudadanos. 
La materia contribuye eficazmente a desarrollar algunos elementos transversales del currículo. A través del trabajo
en equipo, la participación colaborativa y el contraste de ideas basado en el respeto mutuo, permite educar para la
vida en sociedad. Colabora al uso crítico de las tecnologías de la información y la comunicación mediante el
desarrollo de actividades que implican búsqueda, edición y publicación de información. Fomenta la igualdad de
género, trabajando en grupo con criterios que reconozcan la riqueza que aporta la diversidad, creando un clima de
respeto e igualdad y proporcionando al alumnado las habilidades y conocimientos necesarios que proporcionen
análogas expectativas en salidas profesionales. Desarrolla actitudes de consumo racionales, sostenibles y
respetuosas con el medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo científico y tecnológico en la
evolución social y sus repercusiones ambientales y en los hábitos de vida saludable, valorando en los trabajos de
taller, el respeto a las normas de seguridad e higiene.
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6.  Principios Pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa. 
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando aquellos
contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y una adecuada
inserción en la sociedad y en el mundo laboral.

 Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT), mediante el
conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de
habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas
matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como la medición y cálculo de magnitudes básicas, uso de
escalas, lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones
matemáticas, referidas a principios y fenómenos físicos.

 A la Competencia digital (CD), colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos y destrezas
básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y comunicarlos en la red,
actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad equilibrada emocionalmente.
Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular procesos tecnológicos y programar
soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos como el icónico o el gráfico, que
posteriormente aplicará en ésta y en otras materias. 

Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así como el
análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para el aprendizaje
autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA). 

La aportación a la competencia en sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), se concreta en la
metodología para abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y
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creativa. 

Ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC), mediante el conocimiento de la organización y
funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los cambios económicos y
de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el proceso de resolución de problemas
tecnológicos, el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y discutir adecuadamente ideas y razonamientos,
gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, el respeto y la tolerancia. 
Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de información, la
lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de textos y sus estructuras
formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística (CLL). 
La materia de Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y expresiones
culturales (CEC), valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética, en función de los materiales
elegidos y el tratamiento dado a los mismos, facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial.

8.  Evaluación y calificación del alumnado:
La calificación final del curso será de 0 a 10, siendo 10 el correspondiente 100% que se indica en el cuadrante
anterior de criterios de evaluación y estándares de aprendizaje.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Indicadores
¿ Realizo la programación de mi actividad educativa.(Si/No)
¿ Aplico los criterios de evaluación establecidos para las distintas áreas de conocimiento que incluyo en mi
programación.(Si/No)
¿ Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la que tengo en cuenta el
informe final del tutor o tutora anterior, y en su caso el del Equipo de Orientación Educativa.(Si/No)
¿ Analizo los resultados de la evaluación inicial.(Si/No)
¿ Porcentaje aproximado de la programación del trimestre cumplida. (Debe ser igual al porcentaje de sesiones
realizadas a lo largo del curso.)
¿ Porcentaje de alumnado aprobado.(>80% del alumnado NO absentista)
¿ Los criterios de evaluación y calificación han sido publicados en la plataforma educativa que se emplea en la
materia para conocimiento del alumnado y familias.(Si/No)
¿ Establecer, de modo explícito, los criterios de evaluación y autoevaluación que permiten hacer el seguimiento del
progreso del alumnado y comprobar el grado en que alcanzan los aprendizajes.
¿ Reviso y corrijo frecuentemente los saberes básicos, actividades propuestas ¿dentro y fuera del aula¿,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados.(Si/No)
¿ Proporciono información al alumno sobre la ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco
procesos de autoevaluación y co-evaluación.(Si/No)
¿ En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas actividades que faciliten su
adquisición.(Si/No)

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
¿ Se ha seguido el guión diseñado por ETCP para la elaboración de la programación.
¿ Ha habido coordinación con los compañeros del Departamento.
¿ Las tareas son motivadoras e interesantes.
¿ Se explica con claridad qué hay que hacer en las tareas, están relacionadas con los saberes básicos de la
situación de aprendizaje y se ofrecen los recursos para poder resolverlas.
¿ La realización de las tareas y su repaso posterior permite ir correctamente preparado a las actividades evaluables.
¿ Las actividades evaluables tienen un nivel de dificultad acorde a los saberes básicos y al tiempo disponible para
su realización.
¿ Se fomenta la participación del alumnado.
¿ Las explicaciones son claras y a buen ritmo.
¿ Se resuelven las dudas.
¿ Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo de exposición y el resto del mismo para las actividades que
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los alumnos realizan en la clase).
¿ Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar,
etc., controlando siempre el adecuado clima de trabajo.
¿ Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales, informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.), tanto para
la presentación de los contenidos como para la práctica del alumnado, favoreciendo el uso autónomo por parte de
los mismos.
¿ Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos y alumnas han comprendido la tarea que tienen que realizar:
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso, etc.
¿ Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos para
resolver cuestiones, problemas, doy ánimos y me aseguro la participación de todos y todas.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
¿ Se han utilizado recursos audiovisuales en las clases.
¿ La plataforma educativa empleada (Moodle) ha sido útil para la optimización del aprendizaje del alumnado.
¿ La metodología es variada, actual e innovadora.
¿ Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del profesorado (ya sea por nivel, ciclo,
departamentos, equipos educativos y profesorado de apoyo).
¿ Planteo actividades que aseguran la adquisición de los objetivos didácticos previstos y las competencias y
habilidades y técnicas instrumentales básicas.
¿ Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, de
síntesis, de consolidación, de recuperación, de ampliación y de evaluación).
¿ En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades individuales y trabajos en grupo.


9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
¿ Se da respuesta educativa al alumnado en función de sus características y necesidades.
¿ Ha habido coordinación con los compañeros del equipo educativo.
¿ Se plantean actividades de refuerzo y ampliación.
¿ Se ha proporcionado al alumnado durante el trimestre información sobre su progreso.
¿ Se ha informado a las familias durante el trimestre del progreso educativo del alumnado a través de Séneca o la
plataforma educativa empleada.
¿ Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones, tanto para la
organización de las clases como para las actividades de aprendizaje.
¿ Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos el desarrollo de la afectividad como parte de su Educación
Integral.
¿ Tengo en cuenta el nivel de habilidades del alumnado, su ritmo de aprendizaje, las posibilidades de atención, etc.,
y en función de ellos, adapto los distintos momentos del proceso de enseñanza-aprendizaje (motivación,
contenidos, actividades, etc.)
¿ Me coordino con otros profesionales (profesorado de apoyo, equipo de Orientación Educativa), para modificar y/o
adaptar saberes básicos, actividades, metodología, recursos¿a los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
¿ Se ha realizado al menos una actividad de comprensión lectora evaluable a lo largo del trimestre.
¿ Se ha realizado al menos una actividad de prueba escrita evaluable a lo largo del trimestre.
¿ Los criterios de evaluación y calificación son claros y conocidos.
¿ Utilizo sistemáticamente procedimientos e instrumentos variados de recogida de información (registro de
observaciones, libreta del alumno, cuaderno de Séneca, cuaderno del profesorado, etc.).
¿ Corrijo y explico ¿habitual y sistemáticamente ¿los trabajos y actividades del alumnado y doy pautas para la
mejora de sus aprendizajes.
¿ Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación y co-evaluación en grupo que favorezcan la participación del
alumnado en la evaluación.
¿ Se utilizan diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad del alumnado, de las diferentes áreas, de
los temas, de los contenidos, etc.
¿ Se utilizan diferentes medios para informar a las familias, al profesorado y al alumnado de los resultados de la
evaluación (sesiones de evaluación, boletín de información, reuniones colectivas, entrevistas individuales,
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asambleas de clase, etc.).
¿ Se corrigen las tareas en clase.
¿ Se han puesto observaciones compartidas en Séneca vinculadas a la evaluación para conocimiento del alumnado
y/o familias.
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CONCRECIÓN ANUAL
Tecnología y Digitalización - 3º de E.S.O.

Para la Evaluación inicial al comienzo del curso y comprobar el nivel de las competencias que traen los alumnos
así tener una orientación para el punto de partida de la asignatura, se realizará una observación directa y 
 calificación de las actividades realizadas en clase durante los primeros 15 días de clase. Ésta constará en la 
Libreta del Profesor  con los valores: Iniciado, Medio o Avanzado

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Según el RD 217/2022, de 29 de marzo (art. 6):
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Con carácter aproximado y orientativo, la siguiente tabla especifica las sesiones correspondientes a cada una de
las unidades didácticas de Tecnología y Digitalización de 3º de ESO para el curso 2022/23.

Situación de aprendizaje 1: Proyecto y construcción de un llavero.
El proceso tecnológico 
Materiales de uso técnico. Impresión 3d 
Situación de aprendizaje 2: Proyecto y construcción de una lámpara LED
Electricidad. Circuitos eléctricos
Electrónica. Circuitos electrónicos
Situación de aprendizaje 2: Programación de un juego de preguntas. SCRATCH
Programación, control y robótica.
Internet: la red global.

4.  Aspectos metodológicos:     
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Los principios que orientan nuestra práctica educativa son las siguientes: 
¿ Metodología activa. Si perseguimos la formación integral del alumnado es fundamental que participe activamente
en la construcción de su propio conocimiento. El uso de cualquier recurso metodológico, debe ir encaminado a la
participación continua del alumnado en el proceso educativo. 
¿ Motivación. Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y expectativas del
alumnado. También será importante arbitrar dinámicas que fomenten el trabajo en grupo. 
¿ Atención a la diversidad del alumnado. Nuestra acción educativa con el alumnado asume como uno de sus
principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus distintos intereses y
motivaciones. 
¿ Evaluación del proceso educativo. La evaluación analiza todos los aspectos del proceso educativo y permite la
aportación de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su conjunto. 
Diseñaremos las actividades atendiendo a los siguientes principios:
 ¿ Las actividades que se planteen deberán ir encaminadas a conseguir los objetivos en términos de capacidades,
respecto a los contenidos expuestos, y a desarrollar las competencias clave. 
¿ El profesorado debe proponer prioritariamente actividades y problemas abiertos y diversos, animar al alumnado
a que se aventuren en ellos, con la garantía de que cualquier valor que avance hacia una solución va a ser
valorado positivamente (uso de refuerzos positivos). El uso de diferentes contextos es, no sólo necesario para la
funcionalidad del aprendizaje, sino que constituye un elemento de motivación en sí mismo y un modo de generar
actitudes positivas hacia el aprendizaje. 
¿ Debemos utilizar un enfoque que parta del planteamiento de problemas cercanos a la realidad del alumnado, a
la hora de introducir los conceptos y desarrollar competencialmente las destrezas propuestas, aumentando la
significatividad psicológica del aprendizaje. 
¿ Trabajos e investigaciones ayudan a desarrollar las capacidades cognitivas y generar estrategias superiores. 
¿ El planteamiento de actividades debe permitir un tratamiento adecuado a la diversidad: la planificación de la
actividad en el aula atenderá tanto a alumno/as con buen rendimiento y avance como a los que tienen dificultades,
de modo que se consiga el desarrollo de las capacidades individuales de todos en función de sus posibilidades,
intereses, ritmos y estilos de aprendizaje. El profesorado propondrá actividades diversas y fácilmente
diversifícales, y utilizará diferentes técnicas de trabajo, de acuerdo con el momento en que se encuentre la tarea.
En cuanto a la secuenciación, el desarrollo de las actividades propiciará un aprendizaje progresivo y gradual del
alumnado, comprobando antes los conocimientos previos del alumno/a y su capacidad para realizarla; se
dispondrán las acciones necesarias para despertar la motivación e interés por la misma. 
Se debe distinguir entre ejercicios y actividades, que ayuden al alumnado a asimilar y controlar las destrezas
básicas y habilidades necesarias para asimilar el contenido y resolver problemas, y resolución de problemas
propiamente dichos, cuestiones de mayor dificultad que el alumno/a comprende pero cuya resolución no sigue las
estrategias claramente definidas de ejercicios y actividades. 
Se proponen diversos tipos de actividades y ejercicios:
 ¿ Actividades de iniciación, motivación y detección de conocimientos previos. Para introducir los conceptos y
procedimientos iniciales se proponen actividades introductorias y motivadoras, desde la significatividad de
problemas y situaciones cercanas al alumnado. Además, deben estar orientadas al análisis de ideas previas del
alumno/a, que permitirán adaptar la acción docente posterior. 
¿ Actividades de desarrollo, de adquisición o mejora de destrezas y destinadas a la comprensión de conceptos. 
¿ Actividades de síntesis, que ayuden a obtener una visión global de los contenidos, y a afianzar las capacidades.
¿ Actividades de refuerzo, ampliación y recuperación. Para atender adecuadamente la diversidad y favorecer la
evaluación continua, se propondrán actividades de refuerzo y recuperación para el alumnado que así lo requiera,
así como también actividades de ampliación para aquellos que deseen profundizar en el tema y hayan superado
los objetivos didácticos propuestos. Durante el curso se propondrán aquellas actividades que sean necesarias
para que el alumnado logre los objetivos propuestos, entendiéndolas como unas ¿medidas educativas de
refuerzo¿. Podremos entender, dentro del término actividades de recuperación a la propuesta de pruebas objetivas
o trabajos. 
¿ Actividades de evaluación. Debemos entender, dentro de la evaluación continua, que todas las actividades son
de evaluación. No obstante, podemos proponer pruebas objetivas, escritas y orales, diseñadas para una
evaluación más precisa y global, que se complementarán con otras técnicas como la observación sistemática del
trabajo del alumnado.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

Uno de los retos fundamentales de la Educación Secundaria Obligatoria y Postobligatoria, consiste en dar
respuesta a las necesidades educativas de todo el alumnado. Esto implica ser coherente con uno de los principios
metodológicos del currículo que se formula así:
"El profesor debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos y
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estrategias variadas que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que se
presentan a los alumnos a estas edades".Es necesario, pues, ofrecer respuestas diferenciadas en función de la
diversidad del alumnado, es decir ajustar la actuación del profesor a las características de los alumnos, sin
renunciar a los objetivos previstos.
Para lograr este ajuste, pueden llevarse a cabo las siguientes medidas:
Actividades diversas y graduadas. La diversificación de actividades, por un lado permite conectar con los
diferentes intereses de los alumnos y por otro lado realizarán todo tipo de actividades y no se limitarán únicamente
a aquéllas que más sencillas le resulten. La diversificación de tareas a las que se les da la misma valoración
aumenta la autoestima de los alumnos. El profesor tendrá que graduar las dificultades de los contenidos dentro de
la unidad didáctica. A su vez, una misma actividad puede plantearse con varios grados de exigencia, trabajando
con algunos alumnos sólo los contenidos "imprescindibles" previamente seleccionados que entren en ella. Entre la
variada gama de actividades que pueden utilizarse para que se realice un aprendizaje efectivo y se pueda
responder a la diversidad de intereses y niveles de la clase.
Actividades de desarrollo. Encaminadas a adquirir los contenidos programados. Existen diferentes tipos:
- Actividades para detectar las ideas previas.
- Actividades de descubrimiento dirigido.
- Actividades de tipo comprobatorio.
- Actividades de consolidación.
- Actividades de investigación libre.
- Realización de pequeños proyectos.
- Resolución de problemas de papel y lápiz.
- Actividades encaminadas a la búsqueda de información.
Actividades de recuperación. Programadas para alumnos que no han alcanzado los conocimientos trabajados.
Podrían ser muchas de las ya utilizadas descompuestas en otras más sencillas.
Actividades de ampliación. Permitirán desarrollar adecuadamente las capacidades de los alumnos más
aventajados. Son especialmente útiles las investigaciones libres y la resolución de problemas de papel y lápiz, con
diferentes grados de dificultad. Es importante diseñarlas con un grado alto de autonomía porque permiten al
profesor atender a la vez a otros alumnos que lo necesiten más.
Si a pesar de todas estas actividades, queda algún alumno que no consigue alcanzar los objetivos programados,
se trabajará conjuntamente con el Departamento de Orientación para tomar las medidas oportunas y así poder
realizar de forma conjunta las adaptaciones necesarias.
En el Plan de Atención a la Diversidad se regulan las medidas adecuadas para la atención del Alumnado que
presente dificultades específicas de aprendizaje o integración en el ámbito escolar, alumnado con altas
capacidades intelectuales y alumnado con discapacidad. 
Algunas de las medidas que se pueden realizar son:
- Las adaptaciones del currículo.
- Los programas de tratamiento personalizado. 
Para aquellos alumnos/as que se incorporan tardíamente en el sistema educativo, en primer lugar se realizará una
prueba inicial y se establecerá un calendario para la realización de tareas, proyectos, test, etc. y, así como la
realización de pruebas referentes a los saberes básicos impartidos antes de su incorporación.

6.  Materiales y recursos:             
Para poder desarrollar nuestra metodología, vamos a necesitar una serie de materiales y recursos.
Los medios deben ser motivadores, y a la vez portadores de contenidos, ya que se utiliza parte de
su potencial para introducir nuevos contenidos y otras veces para reforzar contenidos ya trabajados.
Los criterios de selección de los materiales curriculares que han sido adoptados por este
Departamento siguen un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a
los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo didáctico anteriormente
propuesto.
 > Las actividades mentales que estimulan el sistema de símbolos que lleva implícito ese medio o
recurso.
 > La facilidad para transmitir información.
 > Adecuación al contexto educativo del centro.
 > Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados en el Proyecto Curricular.
 > Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes tipos de
contenido e inclusión de los temas transversales.
 > La adecuación a los criterios de evaluación del centro.
 > La variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las
diferencias individuales.
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 > La claridad y amenidad gráfica y expositiva.
Atendiendo a todos ellos, hemos establecido la siguiente selección de materiales:
* Taller de tecnología con la correspondiente dotación de herramientas.
* Pizarras Digitales Interactivas.
* Ordenadores (PC, portátiles, netbooks...)
* Dispositivos móviles (tablets, smartphones) con conexión a internet. El profesorado pondrá
especial atención cuando se use este tipo de material, especificando y haciendo hincapié en las
normas de uso y supervisando que el alumnado lo use adecuadamente.
* Libros de texto "Tecnología y Digitalización" Ed. Bruño
* Material digital correspondiente al libro de texto (libro digital, audios, vídeos, material
imprimible)
* Conexión a Internet (WiFi, otros...)* Diccionarios bilingües.
* Material audiovisual en formato digital.
* Webs y apps útiles en la enseñanza de idiomas: code, scratch, bitblok, arduino,
arduinoblocks, tinkercad, etc.
* La G-Suite del centro, con dominio @g.educaand.es
* Web y redes sociales del centro

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
La evaluación es el conjunto de actividades programadas para recoger información sobre la que el profesorado
reflexiona y toma decisiones para mejorar sus estrategias de enseñanza y aprendizaje. La evaluación que se
llevará a cabo tendrá a en cuenta los siguientes principios:
Será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de
detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de
aprendizaje.
Será diferenciada según las distintas partes del currículo, por lo que se observará los progresos del alumnado en
cada una de ellas y tendrá como referente las competencias clave y los objetivos generales de la etapa.
Tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionará una información constante que
permita mejorar tanto los procesos, como los resultados de la intervención educativa.
Se llevará a cabo la evaluación, preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje del alumnado y de su maduración personal, y de las pruebas que, en su caso, realice el alumnado.
En todo caso, los criterios de evaluación de las materias, concretados en estándares de aprendizaje evaluables,
serán referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias clave como el de
consecución de los objetivos.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, asícomo a conocer los
resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de los procedimientos informales
y formales de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. De acuerdo con las
normas anteriormente expuestas, la evaluación de los procesos de aprendizaje se regirá por los siguientes
principios:
¿ Partirá de una evaluación inicial de los/as alumnos/as, realizada a principio del curso, y servirá como referencia
para la adecuación del currículo y las características y conocimientos del alumnado. De igual forma se realizará a
principio de cada unidad una evaluación inicial de esta, con objeto de detectar si los alumnos/as poseen las ideas
previas necesarias que permitan trabajar los objetivos y competencias programadas.
¿ Será continua, inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el
momento en que se producen y adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de
aprendizaje. Se llevará a cabo preferentemente a través de la observación continuada.
¿ Tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionará una información constante que
permita mejorar tanto los procesos, como los resultados de la
intervención educativa.
¿ Será evaluado conforme a criterios de objetividad, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para
que la información que se obtenga a través de los procedimientos informales y formales de evaluación tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.
¿ La evaluación final será sumativa y engloba todo el proceso anterior. Caso de ser negativa se realizarán los
procedimientos de recuperación adecuados.
Los instrumentos de evaluación que utilizamos para llevar a cabo el proceso, y que nos permitirán responder a
todos los parámetros de este son:
¿ Tareas
¿ Prácticas
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¿ Proyectos
¿ Test
El proceso de evaluación tiene tres momentos fundamentales que son:
¿ La Evaluación Inicial. Que llevaremos a cabo en la primera quincena de octubre, tiene por objeto conseguir
información que nos ayude en la planificación didáctica y permita al alumnado tomar conciencia de su punto de
partida.
¿ La Evaluación Formativa. Que llevamos a cabo durante el proceso de enseñanza aprendizaje y que permitirá
comprender el conocimiento cognitivo frente a las tareas y actividades, adaptar el proceso a los progresos y
dificultades y regular este.
¿ La Evaluación Sumativa. Que trata de establecer el balance final del proceso de enseñanza aprendizaje y
comprobar si se han conseguido los objetivos y competencias
clave previstas.
Este proceso tendrá como resultado una calificación de acuerdo con los siguientes criterios establecidos por el
departamento:
- Pruebas específicas que se realizarán periódicamente, observándose además de los contenidos: la adquisición
de las correspondientes competencias clave, el orden, la estructuración del problema, el análisis de los resultados y
el uso del vocabulario apropiado.
- Trabajo del alumnado: Aportar el material de trabajo necesario, actitudes adecuadas al entorno, realización y
exposición de trabajos o problemas, cooperación en el trabajo en el aula, disposición y diligencia al trabajo, cuidado
del material, y que se realizan las actividades propuestas.
Cuando el valor numérico de la calificación de la evaluación sea decimal y ésta deba aproximarse a un valor entero,
se redondeará al entrero superior siempre que se alcance al menos las 60 decimas de punto.
La calificación de cada criterio será la media aritmética de todas las veces que sea haya calificado a lo largo del
curso.
Trabajando sobre los anteriores criterios de evaluación y los saberes asociados a los mismos se pretende la
satisfacción de los objetivos establecidos para la asignatura y el adecuado desarrollo de las competencias clave
para el alumnado en este nivel.
En base a lo comentado se planteará una evaluación criterial y continua en la que cada criterio establecido puede
ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del trimestre/ curso mediante diferentes instrumentos de
evaluación. En todas las actividades evaluables el alumno/a será consciente de cuáles son los criterios que se
evalúan mediante esa actividad. La nota final de área y la de cada una de las competencias asociadas se calculará
teniendo en cuenta la ponderación establecida para cada criterio y su relación con las competencias clave y que
tiene asociadas.
Adquiere máxima importancia que el alumno/a asista regularmente a clase y justifique adecuadamente las faltas de
asistencia ya que el carácter continuo de la evaluación implica quecualquier día pueden plantearse actividades
evaluables. Al plantearse una evaluación continua no existirán momentos concretos para recuperaciones en esta
asignatura sino que éstas se harán mediante el trabajo de los criterios establecidos a lo largo del curso. En Junio
se planteará una prueba final, basada en los saberes básicos de la asignatura destinada al alumnado que no haya
aprobado la asignatura mediante el sistema de evaluación continua planteada.

8.  Actividades complementarias:          
El Departamento de Tecnología se compromete a participar activamente en las actividades complementarias que
se desarrollen en el Centro y en las posibles actividades. Especial relevancia tendrán en nuestro departamento las
actividades científicas y tecnológicas relacionadas con la mujer en este campo.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
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objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de soluciones a
partir de la información obtenida.
TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.
TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para
construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en diferentes
contextos.
TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando
medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos
disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir información y
propuestas.
TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas
concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.
TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades para
hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.
TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo sostenible,
identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: TYD.3.1.Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 
productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 
iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida.

Competencia específica: TYD.3.2.Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar 
y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Competencia específica: TYD.3.3.Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos 
interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la 
planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den 
respuesta a necesidades en diferentes contextos.

Competencia específica: TYD.3.4.Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas 
tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así 
como los instrumentos y recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para 
comunicar y difundir información y propuestas.

Competencia específica: TYD.3.5.Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 
aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para 
crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en 
robótica.

Competencia específica: TYD.3.6.Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y 
aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y 
ajustándolos a sus necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos sencillos.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

TYD.3.1.1.Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de
diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.
TYD.3.1.2.Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y
sistemas, empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la construcción de
conocimiento.
TYD.3.1.3.Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.

TYD.3.2.1.Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando
conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud
emprendedora, perseverante y creativa.
TYD.3.2.2.Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para
la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera
cooperativa y colaborativa.

TYD.3.3.1.Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando
herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y
electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.

TYD.3.4.1.Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión,
elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el
vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

TYD.3.5.1.Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas
de flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.
TYD.3.5.2.Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores,
dispositivos y móviles, empleando los elementos de programación de manera apropiada y aplicando
herramientas de edición, así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.
TYD.3.5.3.Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el
análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control.
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Competencia específica: TYD.3.7.Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por
un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y valorando, la contribución de las tecnologías 
emergentes para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el 
entorno, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
Criterios de evaluación:

TYD.3.6.1.Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y
adoptando medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
TYD.3.6.2.Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando
correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y
respetando los derechos de autor y la etiqueta digital.
TYD.3.6.3.Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

TYD.3.7.1.Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental, a lo
largo de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo
sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
TYD.3.7.2.Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a
la disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas.


